
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-06197846-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Aprobación de Guías de 
Actuación – Programa ¨Discapacidad y Universidad¨.

 

VISTO el Programa de Discapacidad de la Universidad de Buenos Aires y el Comité 
Asesor del Programa “Discapacidad y Universidad” correspondiente a esta Casa de 
Estudios; y

CONSIDERANDO:

Que existe el propósito de garantizar la accesibilidad universal, fomentar una cultura 
inclusiva, facilitar el trayecto académico, profesional y laboral de los estudiantes, 
docentes y nodocentes; promover la igualdad de oportunidades y asegurar el 
cumplimiento de las normativas vigentes en materia de discapacidad.

Que es necesario diseñar una “Guía de actuación y buenas prácticas para la Inclusión de 
personas con discapacidad en el ámbito de la Facultad".

Que se establece un abordaje integral y específico para la inclusión de personas con 
discapacidad visual, motora y/o auditiva, apoyado en los principios de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas (ONU, 
2006)

Que las guías están confeccionadas por el Grupo de Discapacidad designado mediante 
resolución RESCD-2023-527-E-UBA-DCT_FFYB, con intervención y supervisión de la 
Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil de esta Facultad.

 
 
 
 



Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE EXTENSIÓN Y BIENESTAR 
ESTUDIANTIL y lo acordado en la sesión de fecha 16 de diciembre de 2025;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA

Resuelve:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la “Guía general de actuación y buenas prácticas para la 
inclusión de personas con discapacidad” y el “Formulario de autoidentificación y 
solicitud de ajustes razonables” a aplicarse en el ámbito de la Facultad, que como Anexo 
ARCD-2025-156-E-UBA-DCT_FFYB pasa a formar parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- APROBAR la “Guía de actuación para la inclusión de personas con 
discapacidad auditiva” a aplicarse en el ámbito de la Facultad, la cual figura en el Anexo 
antes citado.

ARTÍCULO 3º.- APROBAR la “Guía de actuación para la inclusión de personas con 
discapacidad motora" a aplicarse en el ámbito de la Facultad, la cual figura en el Anexo 
antes citado.

ARTÍCULO 4º.- APROBAR la “Guía de actuación para la inclusión de personas con 
discapacidad visual” a aplicarse en el ámbito de la Facultad, la cual figura en el Anexo 
antes citado.

ARTÍCULO 5º.- Regístrese; notifíquese mediante comunicación oficial la Secretaría de 
Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil para su conocimiento y demás efectos 
que estime corresponder; notifíquese a las Direcciones de Departamentos Docentes, para 
que por su intermedio se notifique al personal docente; tomen razón mediante 
comunicación oficial la Secretaría Académica, la Subsecretaria de Infraestructura, el 
Departamento de Seguridad e Higiene, la Subsecretaría de Comunicación y Cultura, para 
su amplia difusión, y la Bedelía de esta Casa de Estudios. Cumplido, archívese.

(posee archivo embebido)
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1. Sobre esta guía 


La presente guía tiene como propósito fundamental brindar herramientas para garantizar la 


plena inclusión y participación de todas las personas con discapacidad dentro de la Facultad 


de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad de Buenos Aires (UBA), abarcando tanto a 


estudiantes como a personal docente, no docente y visitantes. A través de este documento, 


se procura: 


● Promover la igualdad de oportunidades: Asegurar que todos los miembros de la 


comunidad de la facultad, independientemente de su condición de discapacidad, tengan 


acceso equitativo a los recursos, servicios y oportunidades que ofrece la institución. 


 


● Facilitar el trayecto académico, profesional y laboral: Implementar medidas y 


adaptaciones necesarias que permitan a los estudiantes con discapacidad desarrollar su 


trayectoria académica en igualdad de condiciones, así como apoyar al personal con 


discapacidad en su desempeño profesional. 


 


● Garantizar la accesibilidad universal: Desarrollar un entorno físico, digital y social que 


sea accesible para todas las personas, eliminando barreras y promoviendo un diseño 


universal en todas las áreas de la facultad. 


 


● Cumplir con las normativas legales: Asegurar el cumplimiento de las leyes y políticas 


vigentes en materia de discapacidad y accesibilidad, garantizando así los derechos de las 


personas con discapacidad. 


 


● Fomentar una cultura inclusiva: Sensibilizar y capacitar a toda la comunidad universitaria 


para promover el respeto, la inclusión y la valoración de la diversidad, creando un 


ambiente de convivencia donde todas las personas se sientan valoradas y apoyadas.  
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En el marco de este documento, la facultad se compromete a establecer procedimientos 


claros y efectivos para detectar y atender las necesidades específicas de las personas con 


discapacidad, promoviendo su desarrollo integral y su bienestar dentro de la institución.  


 


2. MARCO NORMATIVO 


● Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad  (ONU, 2006): 


Instrumento internacional que promueve el pleno disfrute de derechos y libertades 


fundamentales. 


● Ley 26.378: Aprobación de la Convención en nuestro país. 


● Ley 27.044: Otorgamiento de jerarquía constitucional a la Convención. 


● Certificado Único de Discapacidad (CUD):  Documento público que garantiza derechos y 


acceso a prestaciones según las leyes nacionales 22.431 y 24.901. 


● Ley 24.521 de Educación Superior y su modificatoria, Ley 25.573: Garantiza accesibilidad 


a medios físicos, servicios de interpretación y apoyos técnicos. 


 


 


3. DEFINICIÓN DE DISCAPACIDAD 


La discapacidad no debe entenderse únicamente como una característica individual, sino 


como el resultado de la interacción entre una persona con una deficiencia y las barreras que 


encuentra en su entorno. Este enfoque, recogido por la Convención sobre los Derechos de 


las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas , promueve una visión basada en los 


derechos humanos y en la inclusión social. 


Según dicha Convención: 
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“Las personas con discapacidad son aquellas que tienen deficiencias físicas, mentales, 


intelectuales o sensoriales a largo plazo que, al interactuar con diversas barreras, 


pueden impedir su participación plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de 


condiciones con las demás.” 


 


Términos relacionados con la discapacidad 


● Inclusión: Proceso que busca diseñar entornos, productos, servicios y comunicaciones 


accesibles para todas las personas, garantizando su uso y comprensión sin importar sus 


circunstancias individuales. 


 


● Diseño universal: Principios que garantizan que los entornos, productos y servicios sean 


utilizables por todas las personas sin necesidad de adaptaciones especiales.  


 


● Accesibilidad: Garantía de acceso efectivo a productos, servicios y entornos sin barreras. 


 


● Ajustes razonables: Modificaciones o adaptaciones necesarias para garantizar la igualdad 


de oportunidades en el entorno educativo y laboral. 


 


● Capacitismo: Forma de discriminación o prejuicio social hacia las personas con diversidad 


funcional. Se basa en la creencia de que la norma en la sociedad es no tener discapacidad 


y no considerar esta condición como parte de la diversidad humana. El capacitismo se 


manifiesta en la configuración de espacios urbanos no accesibles, la subestimación de las 


habilidades de las personas con discapacidad y su infantilización. 


 


 


4. DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DE NECESIDADES 







 


 


SEU-P-001-01 


Grupo de Trabajo  
sobre Discapacidad 


 


 


GUÍA GENERAL  


DE ACTUACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS  
PARA LA INCLUSIÓN DE  


PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


Versión 01 


Fecha: 2025 


Página 4 de 10 


 
 


 


Para garantizar la efectiva implementación de los ajustes razonables, se establecen los 


siguientes lineamientos para la identificación y evaluación de las necesidades específicas de 


las personas con discapacidad en nuestra comunidad universitaria: 


Procedimientos para detectar necesidades 


● Autoidentificación: Se alentará a estudiantes, docentes y personal nodocente con 


discapacidad a autoidentificarse y comunicar sus necesidades específicas a la Secretaría 


de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil completando el formulario anexo (ext-


univ@ffyb.uba.ar).  


 


● Documentación de Discapacidad: Se podrá requerir la presentación de documentación 


oficial que acredite la discapacidad y las necesidades particulares, emitida por las 


autoridades competentes. 


 


● Plan de adaptaciones personalizado: Se elaborará un plan de adaptaciones 


personalizado que detalle las medidas y recursos específicos a proporcionar, en 


consonancia con los anexos correspondientes. 


 


Confidencialidad y manejo de datos 


● Protección de datos personales: La información vinculada a la discapacidad y a las 


necesidades específicas de cada persona será tratada con estricta confidencialidad, en 


cumplimiento de la legislación vigente sobre protección de datos personales. 


 


● Acceso restringido: El acceso a la información estará limitado exclusivamente al personal 


autorizado, y su uso estará circunscripto a los fines de garantizar los ajustes y apoyos 


necesarios para una participación plena en el ámbito universitario. 


 



mailto:ext-univ@ffyb.uba.ar
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● Consentimiento informado: Se solicitará el consentimiento informado de la persona con 


discapacidad antes de compartir su información con terceros. Solo se exceptuarán de 


este requisito aquellas situaciones de emergencia que requieran asistencia inmediata 


para proteger la integridad física o psíquica de la persona. 


 


 


Seguimiento 


● Seguimiento periódico: Se realizarán instancias de evaluación y seguimiento periódico 


con el objetivo de verificar que las adaptaciones y apoyos brindados continúen siendo 


adecuados y efectivos. Estas instancias podrán ser solicitadas por la persona con 


discapacidad o iniciadas por la facultad, cuando se considere necesario, en función de 


cambios en las condiciones o en el contexto académico o laboral. 


 


● Registro de seguimiento: Todas las evaluaciones, modificaciones y planes de adaptación 


personalizados serán registrados de manera sistemática y segura, a fin de garantizar la 


trazabilidad de las acciones y facilitar su revisión continua. El registro será accesible 


únicamente para el personal autorizado, en el marco de los criterios de confidencialidad 


establecidos. 


 


 


5. MEDIDAS DE ADAPTACIÓN Y APOYO 


La Facultad se compromete, en la medida de sus recursos y posibilidades, a proporcionar 


alternativas de adaptación y apoyo que permitan la plena participación de las personas con 


discapacidad en las actividades académicas y laborales. Las medidas podrían incluir 


adaptaciones pedagógicas, recursos tecnológicos y materiales accesibles, accesibilidad física, 


y apoyo en la vida académica, como se especifican en las guías anexas. 
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Estas medidas de adaptación y apoyo se revisarán y ajustarán de manera continua para 


asegurar que se satisfagan las necesidades individuales de todas las personas con 


discapacidad, promoviendo un entorno inclusivo y accesible en la Facultad. 


 


6. PROCEDIMIENTOS DE ACTUACIÓN 


A. Solicitud de adaptaciones y apoyos 


● Presentación de solicitud: Las personas que requieran adaptaciones -estudiantes, 


docentes o personal nodocente- deberán completar el Formulario de autoidentificación 


y solicitud de ajustes razonables y presentarlo ante la Secretaría de Extensión 


Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


 


● Documentación necesaria: La solicitud debe ir acompañada de la documentación 


pertinente que acredite la discapacidad y detalle las necesidades específicas. Podrán 


presentarse: certificado único de discapacidad (CUD), certificados médicos, informes de 


profesionales de la salud, o evaluaciones previas. 


 


● Evaluación de la solicitud: La evaluación será individualizada y estará a cargo del Grupo 


de Trabajo en Discapacidad. Su objetivo será identificar las adaptaciones y apoyos 


necesarios, en base a los documentos presentados y las características del caso. 


 


● Desarrollo del Plan de Adaptación: Se realizará una entrevista con la persona solicitante, 


a fin de recoger sus deseos y necesidades y considerar los recursos disponibles. En 


función de ello, se desarrollará un plan de adaptaciones personalizado, que será 


consensuado con la persona involucrada y con el responsable de la dependencia donde 


se desempeña la persona interesada, el cual servirá de base para la implementación de 


medidas concretas. 
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● Información sobre becas y ayudas: Se brindará información actualizada sobre las ofertas 


disponibles, tanto en el ámbito de la Universidad como provenientes de otras 


instituciones públicas o privadas. 


 


● Implementación y seguimiento: Las adaptaciones y apoyos acordados se implementarán 


de manera oportuna y se realizará un seguimiento continuo para asegurar su efectividad.  


 


B. Procedimientos en caso de incidentes de discriminación o incumplimiento del Plan de 


Adaptación 


● Reporte de incidentes: Las personas que experimenten discriminación o enfrenten 


barreras de accesibilidad pueden reportar el incidente a la Secretaría de Extensión 


Universitaria y Bienestar Estudiantil. 


 


● Análisis del incidente: Al recibir un reporte, la Secretaría de Extensión Universitaria y 


Bienestar Estudiantil junto con Secretaría de Asuntos Jurídicos llevarán a cabo una 


investigación detallada para determinar los hechos y las circunstancias del incidente. Esta 


investigación será conducida de manera confidencial y respetuosa, y derivada a los 


canales legales correspondientes. 


 


● Medidas correctivas: Si se confirmara la discriminación o incumplimiento del plan de 


adaptación, se tomarán medidas correctivas inmediatas para resolver el problema y 


prevenir futuros incidentes. Esto puede incluir ajustes en las infraestructuras, cambios en 


las políticas, o acciones disciplinarias. 


 


● Registro y seguimiento: Todos los incidentes reportados y las acciones tomadas se 


registrarán de manera organizada para facilitar el seguimiento y la revisión continua de 


las políticas y procedimientos. 
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C. Comunicación y Transparencia 


● Uso del lenguaje inclusivo y respetuoso: Evitar términos con connotación negativa o que 


etiqueten a las personas, como inválido/a, discapacitado/a, deficiente, especial, entre 


otros. Optar por expresiones respetuosas que prioricen a la persona sobre la condición.  


 


● Información accesible: Se garantizará que toda la información sobre los procedimientos 


y protocolos de actuación esté disponible en formatos accesibles y comprensibles para 


todas las personas. 


 


● Canales de comunicación: Se establecerán canales de comunicación claros y accesibles 


para que las personas con discapacidad puedan expresar sus necesidades, 


preocupaciones y sugerencias. 


 


● Retroalimentación continua: Se promoverá la retroalimentación continua de toda la 


comunidad universitaria para mejorar los procedimientos y asegurar que las necesidades 


de las personas con discapacidad se aborden de manera efectiva. 


 


D. Adaptaciones generales para la accesibilidad académica 


● Facilitar su ubicación en el aula, la cual debe ser accesible, posibilitando al estudiante 


desenvolverse de forma autónoma. 


 


● Facilitar el acceso de los recursos humanos al aula (voluntario, asistente personal, 


intérprete de lengua de señas, perros guía o de asistencia).  


 


● Posibilitar la reprogramación y adaptación de exámenes y otras actividades curriculares, 


siempre que se justifique adecuadamente por su condición de discapacidad y se informe 
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previamente al docente, tras la aprobación de la Secretaría de Extensión Universitaria y 


Bienestar Estudiantil. 


 


● Facilitar el acceso de los recursos técnicos al aula. En caso de utilizar algún producto de 


apoyo para el desarrollo de tareas y especialmente en ocasión de examen, es 


conveniente que el docente se familiarice con ellos para conseguir una mejora de la 


calidad educativa. 


 


● Las adaptaciones generales se complementarán con adaptaciones específicas 


desarrolladas en las guías anexas (Guía de Discapacidad Auditiva, Guía de Discapacidad 


Motora y Guía de Discapacidad Visual). 


 


 


Estos lineamientos generales de actuación tienen como objetivo garantizar que las 


necesidades de las personas con discapacidad sean atendidas de manera adecuada, y que 


cualquier situación de discriminación o barrera de accesibilidad sea abordada de forma 


oportuna y efectiva. De este modo, se promueve un entorno académico y laboral inclusivo, 


accesible y respetuoso de los derechos de toda la comunidad de la facultad. 


 


 


5. BIBLIOGRAFÍA 


● Agencia Nacional de Discapacidad (2019). Guía de lenguaje adecuado en temas de 


discapacidad. Presidencia de la Nación. 


● Naciones Unidas (2008). Convención sobre los Derechos de las Personas con 


Discapacidad. 


● Ley N° 24.901 de Creación del sistema de prestaciones básicas de atención integral a 


favor de las personas con discapacidad. 


 







 


 


SEU-P-001-01 


Grupo de Trabajo  
sobre Discapacidad 


 


 


GUÍA GENERAL  


DE ACTUACIÓN Y BUENAS PRÁCTICAS  
PARA LA INCLUSIÓN DE  


PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 


Versión 01 


Fecha: 2025 


Página 10 de 10 


 
 


 


 


6. CONTACTO 


● Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


5287-4835 / 4836 


● Grupo de Trabajo sobre Discapacidad (prog_discapacidad@ffyb.uba.ar). 
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FORMULARIO DE AUTOIDENTIFICACIÓN Y SOLICITUD DE AJUSTES RAZONABLES 


Facultad de Farmacia y Bioquímica – UBA 


Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil 


 


Datos personales 


● Nombre completo: 


● DNI / Documento de identidad:  


● Fecha de nacimiento:  


● Carrera o área de trabajo: 


● Correo electrónico: 


● Teléfono de contacto personal: 


● Teléfono de contacto familiar: 
 


 


Autoidentificación 


● ¿Se reconoce como persona con discapacidad? 


o Sí 


o No 


● En caso afirmativo, indique cuál/cuáles es/son la/s discapacidad/es que presenta: 
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● ¿Cuenta con documentación oficial que acredite su discapacidad? 


o Sí 


o No 


● Si tiene documentación, por favor indique tipo y fecha de emisión (adjuntar archivo).  


 


 


 


Necesidades y ajustes razonables 


● ¿Ha identificado barreras o dificultades específicas en el ámbito académico o laboral 


que le gustaría que se consideren para facilitar su participación plena? 


 


 


 


 


 


● ¿Qué tipo de apoyos o adaptaciones considera necesarios para desarrollar sus 


actividades con mayor autonomía y accesibilidad?  


 


 


 


 


● ¿Desea agregar algún otro comentario o información relevante para la elaboración 


de su plan de adaptaciones personalizado?  
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Consentimiento 


Declaro que la información brindada es veraz y autorizo su uso para la elaboración y 


seguimiento del plan de adaptaciones personalizado, respetando la confidencialidad y la 


legislación vigente sobre protección de datos personales. 


 Acepto y doy mi consentimiento 


 


 


 


_______________________________                   _______________ 


Firma                                                           Fecha  


            ________________________________ 


                                       Aclaración 


 


CONTACTO 


 


● Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


5287-4835 / 4836 


● Grupo de Trabajo sobre Discapacidad (prog_discapacidad@ffyb.uba.ar) 
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1. MARCO 


Esta Guía de Actuación para la Inclusión de Personas con Discapacidad Auditiva se basa en 


los lineamientos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 


las Naciones Unidas (ONU, 2006). 


 


2. OBJETIVOS 


● Garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad auditiva en el ámbito de la 


Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad de Buenos Aires (UBA). 


● Proporcionar una guía de recomendaciones y ajustes razonables para la inclusión de las 


personas con discapacidad auditiva. 


● Fomentar la reflexión y el diálogo, abordando inquietudes comunes para fortalecer un 


trabajo conjunto, coordinado y sostenido en el tiempo dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


3. DEFINICIONES 


La discapacidad auditiva se puede presentar como:  


a. Hipoacusia (pérdida auditiva leve o moderada). 


b. Sordera o cofosis (pérdida auditiva profunda). 


A su vez pueden ser unilaterales (un solo oído) o bilaterales (ambos oídos). 


La persona con hipoacusia que utiliza algún tipo de equipamiento, habitualmente, percibe el 


lenguaje oral y sonidos ambientales, pero no en su totalidad. 


La persona sorda que tiene una pérdida auditiva profunda, no percibe el lenguaje oral ni los 


sonidos del entorno, por lo que en algunos casos podrían utilizar prótesis auditivas 
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(audífonos) para percibir solo algunos sonidos, y complementan su comprensión de la palabra 


a través de la lectura labial. Algunas personas poseen implantes cocleares para mejorar su 


capacidad auditiva, sin embargo, esto no siempre les asegura que escuchen normalmente. 


A simple vista, una persona sorda o con hipoacusia no se la identifica como tal, a menos que 


lo comunique o se note el equipamiento que utiliza. 


 


4. GUÍA DE ACTUACIÓN 


Recomendaciones para una comunicación efectiva  y un trato respetuoso  


 


Desplazamiento seguro y accesible 


● Mientras la persona con discapacidad auditiva está caminando es preferible no hablarle, 


ya que necesita mirarnos para poder entender lo que se le dice. 


● Para llamar la atención de una persona con discapacidad auditiva, se recomienda un 


toque leve en el hombro o el brazo, de manera respetuosa y no invasiva. 


 


Comunicación accesible 


● Los gestos son de ayuda, pero se sugiere no hacer señas si no conocemos la Lengua de 


Señas, ya que puede resultar confuso. Una alternativa es escribir en un papel lo que se 


quiere decir de manera clara y concisa.  


● Ser pacientes y respetar el tiempo que requiera la comunicación. 


 


 


Recomendaciones para fomentar espacios inclusivos en el aula  
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● Al inicio de la cursada, el docente a cargo deberá informar al estudiante que tiene 


discapacidad auditiva, la disponibilidad de un formulario de autoidentificación y solicitud 


de ajustes razonables. Para completar el formulario comunicarse con la Secretaría de 


Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


 


Presencia de intérprete/acompañante  


● Si la persona con discapacidad auditiva viene acompañada de un 


intérprete/acompañante, se requerirá de una autorización para permanecer en el aula. 


La misma se gestionará ante la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar 


Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar) quién evaluará la situación particular del estudiante. 


 


Diseño del espacio y accesibilidad 


● Procurar el uso de aulas con buena acústica e iluminación, en lo posible libre de ruidos 


exteriores. Prestar atención a los ruidos propios del laboratorio de trabajos prácticos, por 


ejemplo, una bomba de vacío. 


● Facilitar un lugar adecuado dentro del aula para la correcta lectura de labios, que le 


permita por ejemplo, seguir las intervenciones de sus compañeras y compañeros. 


 


Interacción respetuosa y comunicación inclusiva 


● Evitar hablar mientras se escribe en el pizarrón. 


● Permitir el contacto visual de la persona con discapacidad auditiva con la oradora o el 


orador, evitando el desplazamiento de ésta/éste.  


● Conviene no gritar porque deforma los rasgos de la cara y dificulta la lectura de labios. 


● En actividades grupales, evitar excluir a la persona manteniendo la conversación dentro 


de su campo visual. 



mailto:ext-univ@ffyb.uba.ar

mailto:ext-univ@ffyb.uba.ar
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● Si la persona está acompañada por un intérprete/acompañante, dirigirse siempre a la 


persona con discapacidad auditiva. 


 


Flexibilidad en la dinámica de clase 


● Permitir y facilitar, en los casos que sea necesario, la permanencia en el aula de un 


intérprete de Lengua de Señas o de un acompañante que realice el papel de “tomador 


de apuntes”. 


● Ajustar el ritmo de exposición y conceder pequeños descansos si es necesario, para que 


puedan seguir al docente. 


● Facilitar el uso de materiales técnicos y dispositivos electrónicos específicos, como 


celulares, notebooks, grabadores, teclados especiales o mesas adaptadas. 


● Si se utiliza una presentación Power Point u otra proyección, el docente debe evitar 


pararse lejos y marcar con un puntero láser, dado que la persona con discapacidad 


auditiva no puede mirar la pantalla y al docente al mismo tiempo. Acercarse a la pantalla 


lo más posible, ubicarse de frente para poder ser visto, y cuidar que la luz del proyector 


no incida sobre la cara de quien habla, ya que puede dificultar la lectura de labios. Se 


recomienda facilitar el material de clase con anticipación, para que el estudiante pueda 


conocerlo de antemano. 


● Prestar apoyo cuando el estudiante con discapacidad auditiva tenga que hacer una 


presentación y muestre dificultades de comunicación o de otro tipo. 


 


Adaptación del mobiliario y recursos educativos 


● Poner a disposición en forma escrita la programación, objetivos, contenidos, 


presentaciones a utilizar en clase, plazos de presentación de trabajos, y la dinámica a 


seguir durante el curso.  


● Se recomienda utilizar videos subtitulados o con transcripción. En caso de utilizar un 


subtitulado automático, revisar cuidadosamente el uso de terminología específica de la 
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disciplina a fin de eliminar errores de vocabulario. Las presentaciones audiovisuales 


grabadas pueden incorporar subtítulos editados para mantener la terminología 


específica de cada disciplina. 


● Se sugiere actualizar paulatinamente el material audiovisual disponible para que sea 


accesible. Existen una variedad de aplicaciones que facilitan la comunicación de personas 


con discapacidad auditiva.  


● Contemplar las necesidades específicas durante las instancias de evaluación. Permitir 


formas alternativas de evaluación de acuerdo a la capacidad auditiva del estudiante, 


definidas de común acuerdo entre el docente y el estudiante. En el caso de pruebas 


orales, procurar que el estudiante tenga una correcta visualización del examinador para 


una posible lectura de labios, y permitir el empleo de material de ayuda a la audición.  


● Adaptar el tiempo del examen en los casos que sea necesario y en función de las 


necesidades del estudiante. 


 


Promoción de la autonomía y participación activa 


● Facilitar la autonomía de la persona con discapacidad auditiva en sus desplazamientos y 


actividades dentro del aula, asegurando que su opinión sea considerada en la toma de 


decisiones. 


 


Enfoque equitativo en la educación 


 


● Evitar caer en una visión capacitista al buscar un trato igualitario. La equidad implica 


reconocer que distintas personas pueden requerir estrategias adaptadas para alcanzar 


los mismos objetivos académicos. 


 


Procedimiento en caso de emergencia y evacuación 
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● Seguir los protocolos establecidos por el Departamento de Higiene y Seguridad de la FFyB 


asegurándose conocer previamente las rutas de evacuación y puntos de encuentro.  


● Procurar que la persona con discapacidad auditiva esté debidamente familiarizada con la 


ubicación de las salidas de emergencia, las vías de escape del edificio y la identificación 


de los brigadistas a través de los chalecos correspondientes, para poder seguirlos en el 


momento de evacuación.  


● Las medidas de emergencia y comunicación se deben transmitir de forma sonora y visual 


(señales auditivas y luminosas). Observar que las sirenas de emergencia del 


establecimiento tienen ambos estímulos. Asegurar que no se encuentren invalidados.  


● Para comunicarse con la persona con discapacidad auditiva en caso de emergencia, llame 


su atención con una seña o un toque suave en el hombro, mantenga el contacto visual, 


hable de frente utilizando frases breves. Mantenga un ritmo sereno para permitir que las 


palabras sean leídas y entendidas. Repita o escriba el mensaje asegurando la 


comprensión. 


 


4. CONTACTO 


 


● Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


5287-4835 / 4836 


● Grupo de Trabajo sobre Discapacidad (prog_discapacidad@ffyb.uba.ar) 


 


 


 


 


 


 


 



https://www.ffyb.uba.ar/higiene-y-seguridad/
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1. MARCO 


Esta Guía de Actuación para la Inclusión de Personas con Discapacidad Motora se basa en los 


lineamientos de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 


Naciones Unidas (ONU, 2006). 


 


2. OBJETIVOS 


● Garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad motora en el ámbito de la 


Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad de Buenos Aires (UBA). 


● Proporcionar una guía de recomendaciones y ajustes razonables para la inclusión de las 


personas con discapacidad motora. 


● Fomentar la reflexión y el diálogo, abordando inquietudes comunes para fortalecer un 


trabajo conjunto, coordinado y sostenido en el tiempo dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


3. DEFINICIONES 


Persona con Discapacidad Motora: es aquella que presenta limitaciones en el movimiento 


y/o desplazamiento afectando las extremidades superiores y/o inferiores, así como la 


articulación del lenguaje. Estas limitaciones, al interactuar con diversas barreras, pueden 


impedir su participación plena y efectiva en la sociedad en igualdad de condiciones con las 


demás personas. 


 


4. GUÍA DE ACTUACIÓN  


Recomendaciones para un entorno inclusivo y un trato respetuoso  







 


 


SEU-P-001-01 


 
Grupo de Trabajo  


sobre Discapacidad 


 


GUÍA DE ACTUACIÓN PARA LA  


INCLUSIÓN DE PERSONAS CON 


DISCAPACIDAD MOTORA 


Versión 01 


Fecha: 2025 


Página 2 de 6 


 
 


 


Desplazamiento seguro y accesible 


 


● Antes de ofrecer ayuda, preguntar si la necesita y cómo prefiere recibirla. Respetar su 


decisión si no requiere asistencia. 


● Ajustar el ritmo al caminar junto a alguien con movilidad reducida. 


● No mover una silla de ruedas sin consultar primero con la persona.  


● Mantener despejadas las áreas de circulación, como pasillos, rampas y ascensores, 


garantizando la accesibilidad. 


● En caso de descensos por escaleras, avanzar con precaución y, si es necesario, solicitar 


apoyo adicional para mayor seguridad.  


 


Uso adecuado de espacios adaptados 


 


● Respetar el uso prioritario de ascensores, rampas, estacionamientos, mobiliario y baños 


adaptados. 


 


Comunicación accesible 


 


● Dirigirse a la persona directamente, procurando situarse a su altura y de frente al 


conversar.  


● Comunicarse directamente con la persona que presenta dificultades para movilizarse, sin 


recurrir a terceros. 


● Si una persona tiene afectada su capacidad verbal, es importante tener en cuenta que, 


en algunos casos, puede utilizar un Sistema Alternativo de Comunicación (SAC). 


● Permitir que la persona complete sus frases sin interrupciones. En algunos casos, puede 


contar con un asistente personal que interprete sus mensajes. En esta situación, siempre 


dirigir la conversación directamente a la persona y no a su acompañante. 
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Recomendaciones para fomentar espacios inclusivos en el aula 


● Al inicio de la cursada, el docente a cargo deberá informar al estudiante que tiene 


discapacidad motora, la disponibilidad de un formulario de autoidentificación y solicitud 


de ajustes razonables. Para completar el formulario comunicarse con la Secretaría de 


Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


Diseño del espacio y accesibilidad 


 


● Facilitar el acceso al aula, considerando que algunas personas pueden desplazarse a un 


ritmo distinto. 


● Evitar empujones. 


● Organizar el aula con espacios amplios que faciliten la movilidad de todas las personas. 


● No separar a la persona de sus elementos ortopédicos sin su consentimiento. Prever un 


área específica para la disposición de sillas de ruedas, bastones, andadores o muletas, 


garantizando comodidad y accesibilidad. 


● Prever la altura de los muebles (mesas, mesadas, piletas, entre otros) para garantizar el 


acceso. 


 


Presencia de acompañante  


● Si la persona tiene discapacidad motriz en los miembros superiores con dificultades para 


escribir y viene con un acompañante, se requerirá de una autorización para permanecer 


en el aula. La misma se gestionará ante la Secretaría de Extensión Universitaria y 


Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar) quién evaluará la situación particular del 


estudiante. 


 


Interacción respetuosa y comunicación inclusiva 


 



mailto:ext-univ@ffyb.uba.ar
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● En el caso de que la persona tenga afectada la capacidad verbal, es necesario 


familiarizarse con su modo de comunicación. Cuando no se comprenda, es conveniente 


hacérselo saber. 


● Hablar y preguntar en forma directa a la persona, en lo posible, a la misma altura y de 


frente. Al estar en grupo, no hablar fuera de la vista de la misma. 


 


Flexibilidad en la dinámica de clase 


 


● Permitir entradas y salidas durante la clase si fuera necesario, por ejemplo, para acudir 


al aseo con urgencia. 


● Facilitar el uso de materiales técnicos y dispositivos electrónicos específicos, como 


celulares, notebooks, grabadores, teclados especiales o mesas adaptadas. 


● Fomentar la colaboración entre pares para el préstamo de materiales de estudio. 


 


Adaptación del mobiliario y recursos educativos 


 


● Solicitar mobiliario adaptado para garantizar comodidad y funcionalidad. 


● Favorecer la existencia de puestos de estudio adecuados a las necesidades individuales. 


● Adaptar los materiales didácticos para garantizar una experiencia de aprendizaje 


accesible. 


● Contemplar las necesidades específicas durante el dictado de clases teóricas y prácticas, 


y en las instancias de evaluación.  


● Permitir formas alternativas de evaluación según las necesidades específicas del 


estudiante.  


● Adaptar el tiempo del examen en los casos que sea necesario y en función de las 


necesidades del estudiante. 


 


Promoción de la autonomía y participación activa 
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● Facilitar la autonomía de la persona en sus desplazamientos y actividades dentro del aula. 


● Fomentar la escucha activa, asegurando que su opinión sea considerada en la toma de 


decisiones. 


 


Enfoque equitativo en la educación 


 


● Evitar caer en una visión capacitista al buscar un trato igualitario. La equidad implica 


reconocer que distintas personas pueden requerir estrategias adaptadas para alcanzar 


los mismos objetivos académicos. 


 


Procedimiento en caso de emergencia y evacuación 


● Seguir los protocolos establecidos por el Departamento de Higiene y Seguridad de la FFyB 


asegurándose conocer previamente las rutas de evacuación y puntos de encuentro.  


● Cuando sea necesario, se deberá informar con antelación al Departamento de Higiene y 


Seguridad sobre las necesidades específicas en caso de una emergencia. 


● Consultar a las personas con discapacidad motora sobre la mejor forma de asistirlas, 


considerando sus necesidades específicas y el tiempo disponible para la evacuación.  


● Priorizar la seguridad de todas las personas, garantizando un apoyo adecuado sin 


comprometer su autonomía. 


● La facultad cuenta con una silla de ruedas ubicada en la Planta Principal, junto al 


desfibrilador externo automático (DEA). Está disponible para toda la comunidad de la 


facultad y puede ser utilizada en cualquier situación que la requiera. 


 


4. CONTACTO 


 


● Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


5287-4835 / 4836 



https://www.ffyb.uba.ar/higiene-y-seguridad/
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● Grupo de Trabajo sobre Discapacidad (prog_discapacidad@ffyb.uba.ar) 
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1. MARCO 


Esta Guía de Actuación para la Inclusión de Personas con Discapacidad Visual se basa en la 


Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas 


(ONU, 2006). 


 


2. OBJETIVOS 


● Garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad visual en el ámbito de la 


Facultad de Farmacia y Bioquímica (FFyB) de la Universidad de Buenos Aires (UBA). 


● Proporcionar una guía de recomendaciones y ajustes razonables para la inclusión de las 


personas con discapacidad visual. 


● Fomentar la reflexión y el diálogo, abordando inquietudes comunes para fortalecer un 


trabajo conjunto, coordinado y sostenido en el tiempo dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


3. DEFINICIONES 


La discapacidad visual puede presentarse como:  


a. Baja visión 


b. Ceguera 


La persona con baja visión es aquella que con la mejor corrección posible podrían ver o 


distinguir, aunque con gran dificultad, a una distancia muy corta.  


La persona con ceguera se caracteriza por no poseer ningún resto visual o solamente tienen 


una ligera percepción de la luz (pueden ser capaces de distinguir entre luz y oscuridad, pero 


no la forma de los objetos). 
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También se puede encontrar personas que tienen afectada la capacidad para identificar los 


objetos situados enfrente (pérdida de la visión central), para detectar objetos cuando se 


encuentran a un lado, encima o debajo de los ojos (pérdida de visión periférica), o presentan 


otras alteraciones de la función visual que dificultan, por ejemplo, la percepción del contraste 


y la visión del color. 


 


 


4. GUÍA DE ACTUACIÓN  


Recomendaciones para un entorno inclusivo y un trato respetuoso  


Desplazamiento seguro y accesible 


 


● Preguntar siempre a la persona con discapacidad visual si necesita ayuda y cómo prefiere 


recibirla. Respetar su decisión si no requiere asistencia.  


● Para guiar a una persona: ofrezca su brazo u hombro. De esta manera, camine un paso 


por delante para anticipar desniveles, escalones u obstáculos. Describa el entorno de 


manera concisa (ej: “vamos a subir tres escalones”, “adelante está el sector de informes”, 


“a la izquierda están los ascensores”, “te dejo en la puerta de entrada de la facultad”). 


● Mantener despejadas las áreas de circulación, como pasillos, rampas y ascensores, 


garantizando la accesibilidad. 


● Las personas con baja visión suelen utilizar un bastón verde para movilizarse de manera 


autónoma. Las personas con ceguera utilizan un bastón blanco. 


 


Uso adecuado de espacios adaptados 


 


● Respetar el uso prioritario de ascensores, rampas, estacionamientos, mobiliario y baños 


adaptados. 


 


Comunicación accesible 
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● Hablar en tono normal, con naturalidad, sin gritar o elevar la voz. 


 


Recomendaciones para fomentar espacios inclusivos en el aula 


● Al inicio de la cursada, el docente a cargo deberá informar al estudiante que tiene 


discapacidad visual, la disponibilidad de un formulario de autoidentificación y la solicitud 


de ajustes razonables. Para completar el formulario, comunicarse con la Secretaría de 


Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


 


Presencia de persona acompañante o perro guía 


● Si la persona con discapacidad visual viene con una persona acompañante o perro guía, 


se requerirá de una autorización para permanecer en el aula. La misma se gestionará ante 


la Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar) 


quién evaluará la situación particular del estudiante. 


 


Diseño del espacio y accesibilidad 


 


● Procurar el uso de aulas con buena iluminación que sea uniforme y no encandile.  


● Evitar el uso de luces fluorescentes dada la intermitencia de éstas.  


● Intentar mantener los elementos del aula siempre en el mismo lugar (bancos, escritorios, 


mesadas, etc.). El aula debe ser accesible y de fácil recorrido. 


● Permitir que el estudiante se ubique en las primeras filas, o en las zonas que considere 


adecuadas (ej.: mejor iluminación o cerca de los enchufes para conectar dispositivos 


electrónicos portátiles, si los utilizan). 


 


 


Interacción respetuosa y comunicación inclusiva 
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● El equipo docente deberá identificarse al llegar a la clase, de igual manera cuando se 


retiren.  


● Se dirigirá al estudiante por su nombre, ya que de otra manera no puede saber que le 


están preguntando o hablando a él/ella.  


● El docente podrá utilizar términos como “ver”, “mirar”, ya que los mismos no son 


discriminatorios. 


 


Flexibilidad en la dinámica de clase 


 


● Facilitar el uso de materiales técnicos y dispositivos electrónicos específicos, como 


celulares, notebooks, grabadores, teclados especiales o mesas adaptadas. 


● El estudiante podrá contar con material impreso en Braille en caso de ceguera. 


● En el caso de una descripción de un objeto cuyo color puede ser confuso se sugiere utilizar 


terminología sensorial no visual. Por ejemplo, para describir una rosa no hacerlo desde 


el color, sino desde otras percepciones de la rosa, como su perfume o textura. 


● Al utilizar presentaciones en formato visual del estilo Power Point se solicita leer y 


describir las diapositivas, con lenguaje no visual en caso que presente ceguera. En el caso 


de baja visión, existe una amplia tipología de escritura y tamaño. Sin embargo, no siempre 


ampliar la letra es lo correcto. También habrá que tener en cuenta los contrastes 


necesarios. Hay personas que se hallan más cómodas con fondos oscuros y letras claras. 


 


Adaptación del mobiliario y recursos educativos 


 


● Facilitar materiales escaneados con criterios de reconocimiento óptico de caracteres 


(OCR) para que los lectores de pantalla puedan leerlos. El objetivo de este documento es 


presentar de forma sencilla las principales variables, herramientas y soluciones, tanto de 


hardware como de software, que se considera conveniente tener en cuenta a la hora de 


extraer texto legible y/o editable por una persona con discapacidad visual. Por ejemplo, 


verificar que los PDF estén en formato de texto (OCR). 
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● Especificar que los PDFs deben ser PDFs accesibles/etiquetados, no solo escaneados con 


OCR (un escaneo OCR puede dar un PDF de sólo texto, pero sin estructura). 


● Recomendar el uso de estilos de título en Word/PowerPoint para que los lectores de 


pantalla puedan navegar el documento. 


● En PowerPoint, aconsejar describir gráficos e imágenes de manera concisa y objetiva 


como parte fundamental de la exposición 


● Permitir formas alternativas de evaluación, las que deben ser acordes a la capacidad 


visual del estudiante, y debe definirse de común acuerdo entre el docente y el estudiante.  


● La impresión de los exámenes debe ser uniforme en intensidad de tinta y con tamaño de 


letra apropiado. El formato de la letra debe ser claro y sencillo, no debe ser amorfo, es 


decir que las "a" no se confundan con las "o", entre otras.  


● Adaptar el tiempo de duración del examen en los casos que sea necesario y en función 


de las necesidades del estudiante. 


 


Promoción de la autonomía y participación activa 


● Preguntar siempre a la persona con discapacidad visual si necesita ayuda. La autonomía 


es clave. La ayuda no solicitada a veces es contraproducente. 


● Facilitar la autonomía de la persona con discapacidad visual en sus desplazamientos y 


actividades dentro del aula, asegurando que su opinión sea considerada en la toma de 


decisiones. 


 


 


Enfoque equitativo en la educación 


 


● Evitar caer en una visión capacitista al buscar un trato igualitario. La equidad implica 


reconocer que distintas personas pueden requerir estrategias adaptadas para alcanzar 


los mismos objetivos académicos. 
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Procedimiento en caso de emergencia y evacuación 


● Seguir los protocolos establecidos por el Departamento de Higiene y Seguridad de la FFyB 


asegurándose conocer previamente las rutas de evacuación y puntos de encuentro.  


● Procurar que la persona con discapacidad visual realice un reconocimiento previo de las 


rutas de evacuación. 


● Sugerir que se asigne un "compañero de evacuación" voluntario por aula o grupo para la 


persona con discapacidad visual, quien conozca el protocolo y su rol. 


● Las medidas de emergencia y comunicación se deben transmitir de forma sonora y visual 


(señales auditivas y luminosas).  


● Ante la necesidad de evacuar el sitio, llamar la atención de la persona con discapacidad 


visual, hablarle realizando contacto físico previamente. 


● Hablar fuerte con frases cortas y sencillas, para que la persona escuche con claridad las 


indicaciones.  


● Permitir que el individuo se tome del brazo u hombro para poder evacuar el sector. 


 


 


4. CONTACTO 


 


● Secretaría de Extensión Universitaria y Bienestar Estudiantil (ext-univ@ffyb.uba.ar). 


5287-4835 / 4836 


● Grupo de Trabajo sobre Discapacidad (prog_discapacidad@ffyb.uba.ar) 


 


 


 



https://www.ffyb.uba.ar/higiene-y-seguridad/

mailto:ext-univ@ffyb.uba.ar

mailto:prog_discapacidad@ffyb.uba.ar
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